
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
SALA CIVIL FAMILIA

PEREIRA-RISARALDA-

NOTIFICACIÓN DE AUTO Y SENTENCIA DEL 27 DE ENERO DE 2020 A ISNARDO
ARDILA OTERO, LUIS EDUARDO BARONA FONG, PAULA EUANA CASTRO
QUINTERO, MARÍA LORENZA CHICA SÁNCHEZ, CATALINA DUNOYER MEJÍA,
MICHELE IVETTE DUNOYER MEJIA, HEREDEROS INDETERMINADOS DE
HUMBERTO DUNOYER EMIUANI, CARLOS HERNÁN FERNÁNDEZ CORDOBÉS,
FABIO DE JESÚS GIRALDO, BENJAMÍN HERRERA HERRERA. CRISTIAN ANDRÉS
HERRERA SÁNCHEZ; HEREDEROS INDETERMINADOS DE ADOLFO HORMAZA
HÍNESTROSA o ADOLFO ORMAZA HINESTROSA, LUZ MERY JIMÉNEZ MURCIA
JESSICA ALEJANDRA LEDESMA CAÑAS, ESTHER JULIA LEÓN DAZA. MARÍA
ISABEL LINARES BELTRÁN, YU DI YUUETH LÓPEZ MARÍN, RAFAEL ELADIO
MEDINA ORTIZ, DORA INÉS MEDINA ORTIZ, HEREDEROS INDETERMINADOS
DE RICARDO MEJÍA ISAZA, LUISA FERNANDA OSORIO BEDOYA, HEREDEROS
INDETERMINADOS DE JORGE LUIS OSORIO CARDONA., MILCIADES RAMÍREZ
RIVERA, HEREDEROS INDETERMINADOS de EMMANUEL DE JESÚS TIRADO
PLATA, ANDRÉS TIRADO CHUJFI, BEATRIZ ELENA TIRADO OCHOA, JUAN
MANUEL TIRADO DUQUE, JULIÁN TIRADO CHUJFI, MARITZA TIRADO DUQUE,
SUMINISTROS HOSPITALARIOS DEL EJE CAFETERO LTDA., YENNY LEÁNDRA
CARDONA MUÑOZAINÉSTOJ) EqftEVERRYTl IZAILOAGA. CECILIA GALLEGO-
ARBOLEDA. ELVIÁ GALLEGO ARBOLEDA. GUILLERMO GALLEGO ARBOLEDA.
JAVIER DARÍO GALLEGOARBOLEDAvJQS^ÉMBIO GALLEGO ARBOLEDA, OFELIA
GALLEGOARBOLEDA? MAR* ^¿Et^ÁRcit tíRÍS^LES. CARLOS ALBERTO
GÓMEZ DÍAZ, ALVARO GÓMEZHZA\ipiRéUNAI0l|MAZA GIRALDO, FEUPE
ORMAZA GIRALDO, HERNÁN ¿CAMPO DUQUE. MARÍA DEL MAR PIAZUELO
GONZÁLEZ, FABIO VALLEJO ÁNGEL. FERNANDO JOSÉ VILLABONA GARCÍA, y
JORGE HUMBERTO ZAPATA ARANGO, PROFERIDOS EN SALA UNITARIA Y DE
DECISIÓN CIVIL-FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA, RESPECTIVAMENTE,
DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR WILUAM ALBERTO
ARCINIEGAS QÜIROGA y UNA MARÍA GRISALES BETANCOURT, CONTRA EL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA, RADICACIÓN 66001-22-
13-000-2020-00001-00. MP. JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO.

Las citadas providencias resolvieron:

Auto:

Ordenó la obtención de copias de las piezas procesales pertinentes para resolver las
acciones de tutela.

Sentencia:

En armonía con lo dicho, la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Pereira,
administrando justicia en nombre de la República ypor autoridad de la Ley, DECLARA
IMPROCEDENTES los amparos impetrados por Lina María Grisales Betancourt y



William Alberto Arciniegas Quiroga contra el Juzgado Primero Civil del Circuito de
Pereira.

Se absuelve a los demás involucrados.

Notifíquese la decisión a las partes en la forma prevista en el artículo 5o del Decreto
306 de 1992 ysi noes impugnada remítase a la Corte Constitucional para sueventual
revisión.

Sin más trámite archívese el expediente, una vez se produzca su regreso.

Se dispuso agotar la presente notificación, por intermedio de las páginas web: de
esta Corporación: tribunalsuperiorpereira.com -avisos- y en la de la Rama Judicial:
url.www.ramajudiciai.gqvxo-novedades-, así como por medio de un aviso que se
fijará en la cartelera de la Sala Civil-Familia.

Pereira, enero 28 de 2020
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